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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 14 existente de la L.A. 66 KV. D/C E/S en
“Cementos Balboa”.
Final: Futura subestación “Alconera”.
Términos municipales afectados: Alconera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,030.
Emplazamiento de la línea: En terrenos aledaños a la subestación
“Cementos Balboa” propiedad de Cementos Balboa.

Presupuesto en euros: 7.044.362,00.
Presupuesto en pesetas: 1.172.083.216.
Finalidad: Alimentar a la nueva subestación eléctrica “Alconera”
que dará servicio a la subestación “Cementos Balboa” en el T.M.
de Alconera.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016791.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de enero de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 2,4 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/40/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 2.400 kW nominales, constitui-
da por 24 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a 24
transformadores de 100 kVA - 0,4/20 kV, alojados en el interior
de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución cons-
tituida por; tramo de línea subterráneo desde apoyo n.º 5.081-1 a
intercalar en la línea denominada “Jaraicejo” de 20 kV (S.T.R. Truji-
llo) propiedad de la compañía distribuidora, hasta centro de seccio-
namiento a ubicar en límite de parcela; centro de seccionamiento
con transformador auxiliar de 50 kVA; línea subterránea 12/20 kV
de interconexión entre centro de seccionamiento y centros de
transformación, 12 centros de transformación prefabricados, interco-
nectados entre sí mediante línea subterránea 12/20 KV.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Finca “Torrejón y Suerte”, Término Municipal de Truji-
llo (Cáceres).

– Promotor: Absal Energía, S.L., en representación de los titulares
de cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 19 de enero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 por el
que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa y
estudio de evaluación de impacto ambiental
de instalación eléctrica. Expte.: GE-M/09/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
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el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se somete a información pública la peti-
ción de autorización administrativa y estudio de evaluación de
impacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación
se indica.

Peticionario: Renovables Samca S.A., con sede social en Paseo
de la Independencia, n.º 21 planta 3.ª, 50001 Zaragoza, C.I.F.
A-09313768.

Características:

– Ubicación. Término municipal de Badajoz, Coordenadas UTM:

Vértice UTM-X UTM-Y HUSO

1 686.950 4.299.300 29
2 686.950 4.297.800 29
3 688.650 4.299.300 29
4 688.650 4.297.800 29
1 686.950 4.299.300 29

– Campo solar con 549.360 m2 de colectores cilindro parabólicos
tipo SKALET 150 o similar, que concentrará y coleccionará la
radiación solar y la transformará en energía térmica mediante sus
tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica
nominal 135 MW.

– Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de varios
tanques con sales fundidas; capacidad térmica 1.013 MWht.

– Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor
con precalentadores, desgasificador e intercambiadores de calor,
conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el
sistema de generación de vapor, alimentado por la energía térmi-
ca recibida del campo solar o del sistema de almacenamiento
térmico, genera un flujo nominal de vapor de 60,37 Kg/s 375ºC
105 bares. La instalación utilizará combustible para el manteni-
miento de la temperatura del fluido térmico y de las sales de
almacenamiento.

– Generador síncrono trifásico acoplado a la turbina de vapor de
49,9 MW, tensión en bornes 11 KV, 50 Hz.

– Potencia nominal de generación instalada 49,9 MW.

– Subestación ubicada en la misma planta con transformador
principal de 66/11 kV 55 MVA y dos transformadores de servicio
auxiliares 11/6 kV de 5 MVA; instalación y equipos auxiliares de
protección, maniobra, control, regulación y medida.

– Línea aérea de evacuación a 66 KV doble circuito de 4.359
metros de longitud, con origen en la Subestación Transformadora
C.S.T. “La Florida”, y final en la Subestación Transformadora
“Alvarado”.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación
de energía eléctrica aprovechando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 177.661.838,71 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 por el
que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa y
estudio de evaluación de impacto ambiental
de instalación eléctrica. Expte.: GE-M/10/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se somete a información pública la peti-
ción de autorización administrativa y estudio de evaluación de
impacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación
se indica.




